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Jornada Online de la Real Liga Naval Española 
 
 

Breve historia del Clúster Marítimo Español 
  
  

 Fue la propia UE la que animó a la creación de los clústeres marítimos nacionales. 

 Uno de los hitos recientes destacados es la creación del Consejo Marítimo Consultivo. 

 
 
 

El presidente de honor del Clúster Marítimo Español pone en valor el papel del clúster en la consecución de 
una política marítima nacional y europea. 
 
Madrid, 17 de Septiembre de 2020. Bajo el título “Breve historia del Clúster Marítimo Español”, Federico Esteve, 
presidente de honor Clúster Marítimo Español (CME), destacó el importante papel que juegan los clústeres 
marítimos europeos en la configuración de una política marítima para los estados y la propia Unión Europa, dentro 
del ciclo de conferencias online de la Real Liga Naval Española. De esta manera, Esteve puso en valor el papel 
jugado por el Clúster español y su capacidad de integración de todos los subsectores implicados, así como los 
agentes que intervienen en el mismo. 
  
El presidente de honor arrancó su intervención marcando la diferencia entre un clúster y una patronal, aclarando que 
el clúster, a diferencia de las organizaciones empresariales, engloban a todos los agentes de un sector de actividad, 
desde empresas y sindicatos, hasta instituciones u organizaciones formativas. Tampoco sus funciones son 
equiparables, ya que un clúster no pretende defender intereses corporativos, sino sectoriales, armonizando diferentes 
perspectivas que doten de una visión de conjunto de dicho sector. Y esto es lo que pasó en el ámbito marítimo 
cuando la Unión Europea buscaba crear una política marítima integrada, alejada de la anterior por subsectores, para 
tener una política común, tanto en los propios estados como de la Unión. De esta manera, fue la propia UE la que 
animó a la creación de clústeres marítimos nacionales que ayudaran a obtener esa visión de conjunto, tanto en el país 
como en Europa.  
El primero se creó a partir de 1995, con el holandés, del que partió el impuesto sobre el tonelaje, un instrumento 
fiscal que acabó adoptando la UE en 1997 y fue embrión del hoy denominado Tax Lease.  
 
En 1998 se crea en España la base del futuro CME con la Fundación para el Desarrollo de las Industrias Marítimas, 
del que nace el Instituto Tecnológico para el Desarrollo de las Industrias Marítimas o Innovamar, entidad 
dependiente del Ministerio de Industria. Las limitaciones estatutarias de Innovamar impedían que pudiera 
considerarse un clúster, por lo que en 2004 se inician los trabajos fundacionales del hoy CME, cuya acta fundacional 
data del 19 de octubre de 2007. Desde entonces, el Clúster no ha parado de evolucionar, incorporándose en 2008 a la 
European Network of Maritime Clusters (Red de Clústeres Europeos) de la que somos miembros de su directiva 
desde 2017. Esteve presidió la CME entre 2009 y 2014, dejando paso “a una generación más joven y renovadora”, 
como afirmó el propio Esteve, pero no abandonó la institución, pues fue elegido por unanimidad de la Asamblea 
como presidente de honor, cargo que ostenta hoy día. Al igual que Alejandro Aznar, su sucesor en la presidencia, al 
que legó una organización saneada y con 80 socios. Actualmente cuenta con 124, siendo el 83% empresas privadas, 
se financia íntegramente por las cuotas de los socios y estos representan a todos los sectores que conforman la 
actividad marítima. 
 
Uno de los hitos recientes destacados durante la intervención del presidente de honor ha sido la creación del Consejo 
Marítimo Consultivo en 2017, órgano permanente de consulta y diálogo entre el sector marítimo privado y la 
Administración General del Estado con responsabilidad en este ámbito, teniendo representación en el mismo gran 
parte de los actuales ministerios del Gobierno. Pero el CME, consciente de la importancia de mantener estrechas 
relaciones con todas las instituciones y de que España es un estado descentralizado, también coopera con las 
instituciones autonómicas competentes en la materia, vínculos que canaliza a través de los clústeres regionales 
adheridos al CME. 
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Federico Esteve terminó su ponencia poniendo en valor las diferentes actividades del Clúster, especialmente la 
creación de la Agenda Sectorial Marítima, que recoge las principales magnitudes del sector y proporciona la justa 
dimensión estratégica que le corresponde; así como los distintos eventos que desarrolla: desayunos, encuentros, 
grupos de trabajo y los premios anuales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota para los editores: 
En el siguiente enlace puedes acceder al vídeo de la jornada:  https://youtu.be/lhshydT6pQs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para más información puede ponerse en contacto con la dirección de comunicación del Clúster Marítimo Español: 
José Henríquez | comunicacion@clustermaritimo.es | Tel.: 91 339 68 98 | M.: 628 26 90 82 
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